






































































































































































































2.4 CONCURSO DE MEMORIAS DE EXPERIENCIAS DE FUNCIONARIAS Y 

FUNCIONARIOS DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 

Otro componente de la participación electoral es la participación en la 

organización y supervisión de las elecciones, a través del involucramiento 

como funcionaria o funcionario de mesa d irectiva de casilla, sin embargo, 

de acuerdo a los informes reportados por el Instituto Nacional Electoral sobre 

la primera y segunda etapa de capacitación electoral, se pone de 

manifiesto la falta de interés por parte de la ciudadanía de cumplir con su 

deber cívico para fungir como integrante de la mesa directiva de casilla el 

día de la jornada electoral. 

En síntesis, como se reconoce en el Informe de la segunda etapa de 

integración de mesas d irectivas de casilla y capacitación electoral 

elaborado por el INE: "Las dificultades presentadas durante la integración de 

las mesas directivas de casilla de carácter social, político o el total 

desencanto por la política y los partidos políticos, influyó de manera 

determinante para la decisión de participar o no como funcionaria o 

funcionario de casilla" (ENCCÍVICA, 2016, p. 236) . 

Por lo anterior, con el propósito de abatir la apatía de la ciudadanía a formar 

parte de la mesa directiva de casilla e incentivar su participación como 

funcionarias y funcionarios de estas mesas para el Proceso Electoral 2020-

2021 , se propone lanzar un concurso a través del cual se motive a la 

ciudadanía para que acepte su nombramiento, se capacite y se 

desempeñe como funcionaria o funcionario de casilla el día de la jornada 

electoral, ya sea como Presidente/a, Secretario/a o Escrutador/a. 



La convocatoria para participar en este concurso se lanzará durante el 

primer trimestre de 2021, se buscará premiar a los mejores testimonios, mismos 

que serán elegidos por un jurado calificador integrado por personalidades 

conocedoras de la materia; la ceremonia de premiación se llevará a cabo 

durante el cuarto trimestre de 2021. 

POBLACIÓN OBJETIVO: 

• Funcionarias y funcionarios de casilla que participen en la elección 

concurrente 2020-2021 . 

META: 

1 concurso estatal en 2021. 

ALINEACIÓN CON LA ENCCÍVICA: 

Componentes. 

4. Perspectiva de género. 

6. Igualdad y no discriminación. 

7. Participación ciudadana como empoderamiento social. 

Eje. 

Verdad 

Línea. 

1 . Generación de conocimiento e información para el ejercicio de 

ciudadanía. 



LÍNEA DE ACCIÓN 3. GENERACIÓN DE ESPACIOS PARA EL EJERCICIO DEL 

DIÁLOGO DEMOCRÁTICO. 

El Instituto Estatal Electoral de Baja California con el objetivo de generar 

espacios que promuevan el ejercicio del diálogo y reflexión democrática, 

donde la ciudadanía en general y en particular los jóvenes y grupos en 

condiciones de vulnerabilidad expresen sus ideas, propuestas y visiones 

entorno al desarrollo de la democracia y ejercicio de sus derechos y 

obligaciones político-electorales, a través de esta línea de acción realizará 

foros, mesas de debate, espacios de interacción y conversatorios, 

mediante los cuales se promuevan y difundan los principios constitucionales 

de igualdad sustantiva y no discriminación, así como la sensibilización de los 

derechos humanos de todas las personas, la igualdad de oportunidades, la 

protección que debe brindarse a grupos vulnerables para potencializar su 

desarrollo integral y su participación en temas de importancia y 

trascendencia social, donde todas las personas tengan un efectivo goce de 

sus derechos humanos político-electorales. 

3.1 FOROS SOBRE INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Los instrumentos de participación ciudadana son los medios legales que 

hacen posible el derecho a la participación política de la ciudadanía en la 

toma de decisiones públicas. Como lo refiere "La Carta Interamericano de 

Derechos Humanos" en su artículo sexto, la participación de la ciudadanía 

en las decisiones relativas a su propio desarrollo es un derecho y una 

responsabilidad. Es también una condición necesaria para el pleno y 

efectivo ejercicio de la democracia. 
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La sociedad bajacaliforniana cada día exige mayor apertura de espacios 

públicos y de mecanismos formales de participación; no obstante, a estas 

exigencias el marco normativo estatal y municipal en materia de 

participación ciudadana no está a la altura de la evolución de la sociedad. 

Es por ello que éste órgano electoral a través de la Comisión de Reglamentos 

y Asuntos Jurídicos retomó los trabajos para la construcción del proyecto de 

iniciativa para la creación de una nueva Ley de Participación Ciudadana 

para nuestro estado que vaya acorde a las exigencias de la ciudadanía 

manifestadas en los diversos espacios de reflexión y diálogo a nivel municipal 

realizados por la Comisión de Participación Ciudadana durante los años 2017 

y 2018, por lo que se propone una vez que se apruebe por el Consejo General 

el proyecto de iniciativa de nueva Ley de Participación Ciudadana, realizar V 
la celebración de cinco foros municipales en el Estado durante el año 2020, !'\. 
con la finalidad de la ciudadanía conozca esta iniciativa. 

Asimismo, en aras de propiciar un diálogo abierto y permanente con la 

ciudadanía, se tiene previsto realizar cinco foros durante el año 2022 con 

temas relacionados a los instrumentos de participación ciudadana. 

POBLACIÓN OBJETIVO: 

• Jóvenes de nivel superior. 

• Instituciones académicas. 

• Instituciones electorales. 

• Instituciones de gobierno. 

• Congreso del Estado. 

• Partidos políticos. 

• Sociedad Civil. 

• Población en general. 

79 



META: 

10 foros (5 en el año 2020 y 5 en el año 2022). 

ALINEACIÓN CON LA ENCCÍVICA: 

Componentes. 

2. Estado de derecho y derechos humanos. 

6. Igualdad y no discriminación. 

7. participación ciudadana como empoderamiento social. 

Eje. 

Diálogo 

Línea. 

4. Creación de espacios para el diálogo democrático. 

3.2 MESA DE ANÁLISIS Y DEBATE SOBRE TEMAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

De acuerdo con Latinobarómetro 2018, el apoyo a la democracia declina 

de manera sistemática año a año, desde 201 O aumentó de manera 

sistemática aquellas ciudadanas y ciudadanos que se declararon 

"indiferentes" al tipo de régimen democrático aumentando de 163 en 2010 

a 283 en 2018. Esta lejanía del tipo de régimen va acompañada con un 

alejamiento de la política, de no identificación en la escala izquierda -

derec:ha, de la d isminución de quienes votan por partidos, y finalmente en la 

propia acción de ejercer el derecho al voto. Se trata de un conjunto de 

ciudadanos que abandonan lo colectivo para refugiarse en su 

individualismo, rechazan lo establecido y rompen los esquemas. Son ~ 

ciudadanas y ciudadanos más bien desencantados y frustrados. Este 
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contingente de desafectados de los gobiernos, las ideologías y la 

democracia son la fuente mayor en el surgimiento de populismos en la 

región, no son una novedad y hace años que se observa su crecimiento. Por 

cuanto hace al Informe País sobre la Calidad de la Ciudadanía en México 

2015, en este informe se pone de relieve que es la juventud quien menos 

interés refleja por elegir a través del voto a sus representantes. 

Por ello, con el propósito de abatir la indiferencia por el sistema democrático, 

se propone propiciar espacios dirigidos a jóvenes donde se privilegie el 

intercambio de ideas, se genere diálogo y exista una reflexión y debate 

constante sobre temas que por su importancia o coyuntura son importantes 

para la vida pública del Estado. Este órgano electoral reconoce que es 

necesario que a la juventud no se le margine de expresar la visión de 

sociedad que tiene y en su caso, los cambios que ésta necesita para 

fortalecer la democracia y la participación ciudadana. 

Se tiene proyectado celebrar estas mesas de análisis y debate de manera 

permanente con jóvenes durante los años que abarca el programa, así 

mismo abrir estas mesas a jóvenes de nivel superior para realizar la dinámica 

"debate del debate" sobre los distintos cargos de elección popular que 

participarán en los debates que organizará este órgano electoral. 

POBLACIÓN OBJETIVO: 

• Jóvenes de nivel superior. 

• Instituciones académicas. 

• Sociedad Civil. 

META: 

20 mesas (5 por año, 1 en cada municipio). 
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ALINEACIÓN CON LA ENCCÍVICA: 

Eje. 

Diálogo 

Línea. 

4. Creación de espacios para el diálogo democrático. 

Componentes. 

2. Estado de derecho y derechos humanos. 

6. Igualdad y no discriminación. 

7. participación ciudadana como empoderamiento social. 

3.3 CHAT CONÉCTATE. 

A través del uso eficiente de esta herramienta se busca generar una mayor y 
cercanía con la población, para tener un contacto directo y resolver dudas Y~ 

que manifiesten en los temas relacionados con la participación ciudadana, 

propiciando espacios para el diálogo y así contar con una sociedad más 

informada. 

Esta herramienta se difundirá a través de la página institucional y redes 

sociales, así como en los distintos espacios donde participemos, para que la~ 

población en general y de manera particular la juventud, estén informados 

sobre la temática a abordar y participen en un d iálogo con funcionarias y 

funcionarios de la institución electoral expertos en la materia, quienes 

atenderán los cuestionamientos que expongan, y con ello fomentar la ~ 
confianza y el afecto de la ciudadanía por la democracia y sus instituciones. 
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Se buscará privilegiar en la práctica de esta actividad el uso del video chat, 

para ello será necesario contar con el apoyo del área de informática de esta 

institución. 

POBLACIÓN OBJETIVO: 

• Población en general. 

Meta: 

16 chats (4 por año: 2020-2023) . 

ALINEACIÓN CON LA ENCCÍVICA: 

Componentes. 

1. La importancia de la información pública 

6. Igualdad y no discriminación. 

7. Participación ciudadana como empoderamiento ciudadano. 

Eje. 

Verdad. 

Línea. 

3. Apropiación del derecho a saber. 

3.4 GRUPOS DE ENFOQUE PARA LA PROMOCIÓN DEL VOTO DIRIGIDOS A 

GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD. 

La reforma Constitucional en materia de derechos humanos de 2011, artículo 

X 

1 º y 4° posicionan a la igualdad como aspiración democrática la cual de~: ~ 



imperar en los procesos electorales actuales, así como en los sucesivos, y, 

junto con el principio de no d iscriminación, se instituyen como elementos 

fundantes de la consolidación de una democracia inclusiva. 

El concepto de democracia no ha sido ajeno a las transformaciones que ha 

sufrido el Estado, experimentadas a partir -sobre todo- de la inclusión del 

concepto de los derechos humanos y la dignidad humana, donde la 

centralidad de la interpretación de las d isposiciones normativas gira en torno 

a la persona y sus libertades. 

Es por ello que el Instituto Estatal Electoral de Baja California a través de esta 

actividad con la participación transversal de sus diversas áreas, atenderá a 

grupos que son considerados vulnerables o minorías, como son : pueblos y 

comunidades indígenas, comunidad de diversidad sexual, personas con 

discapacidad, mujeres y migrantes, entre otros. 

La finalidad de estos ejercicios es generar un espacio de diálogo y d iscusión 

en torno al ejercicio de sus derechos político electorales, lo cual nos va a 

permitir identificar su perspectiva con relación al sistema democrático y 

cuáles son sus necesidades para consolidarse como grupos activos en la vida 

pública del Estado. En estos espacios la autoridad electoral promoverá y 

difundirá los principios constitucionales de igualdad sustantiva y no 

discriminación. 

La d inámica que se implementará en estos grupos de enfoque será a través ~ 
del lanzamiento de preguntas directas relacionadas con el grupo en 

cuestión, que permitan detonar el d iálogo y discusión en un ambiente de 

confianza y respeto para que expresen con libertad sus opiniones, 



necesidades y exigencias, así como posibles alternativas de solución a las 

problemáticas planteadas durante estos espacios. 

Los resultados que arrojen estos ejercicios serán divulgados a través de las 

redes sociales y portal de la institución; asimismo, de manera particular se 

hará del conocimiento de las autoridades que correspondan. 

POBLACIÓN OBJETIVO: 

• Mujeres 

• Pueblos y Comunidades Indígenas 

• Comunidad de diversidad sexual 

• Personas con discapacidad 

• Migrantes 

META: 

8 grupos de enfoque (2 por año). 

ALINEACIÓN CON LA ENCCÍVICA: 

Eje. 

Diálogo 

Línea. 

4. Creación de espacios para el diálogo democrático. 

Componentes. 

4. Perspectiva de género. 

6. Igualdad y no discriminación, 

7. Participación ciudadana como empoderamiento ciudadano 
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l O. Espacios del estado para el fomento de la cultura cívica. 

3.5 CONVERSATORIOS DIRIGIDOS A LA JUVENTUD PARA PROMOVER EL VOTO. 

Con la finalidad de impulsar la participación ciudadana y el fortalecimiento 

de la cultura cívica de la juventud en el estado, se pretende propiciar 

espacios de diálogo y reflexión para dar a conocer las medidas y los 

programas que las instituciones electorales desarrollan para proteger los 

procesos electorales y garantizar el ejercicio del derecho al voto. 

Los conversatorios se realizarán en los años previo a la elección y en el año 

de la elección. En el año previo, para crear conciencia en la juventud sobre 

la importancia de votar y generar certeza sobre el papel de las instituciones 

electorales en la organización de los procesos electorales; y en el año de la 

elección, para reforzar la importancia de su participación para el 

fortalecimiento de la democracia. 

POBLACIÓN OBJETIVO: 

• Jóvenes de 18 a 34 años. 

META: 

9 conversatorios (3 en 2020, 3 en 2021 y 3 en 2023). 

ALINEACIÓN CON LA ENCCÍVICA: 

Componentes. 

l . La importancia de la información pública. 

4. Perspectiva de género. 

6. Igualdad y no discriminación, 
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7. Participación ciudadana como empoderamiento ciudadano 

1 O. Espacios del estado para el fomento de la cultura cívica. 

Eje. 

Diálogo 

Línea. 

4. Creación de espacios para el diálogo democrático. 

LÍNEA DE ACCIÓN 4. GENERACIÓN Y DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN PARA 

FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS ASUNTOS PÚBLICOS. 

La cultura cívica aspira a generar un cambio en el paradigma de la X 
ciudadanía en la que no sólo sea partícipe en la democracia cada vez que 

haya elecciones, sino que se convierta en una defensora del 

reconocimiento, ejercicio y protección de sus derechos, libertades e 

igualdad; que comprenda y practique sus responsabilidades democráticas; 

que sea vigilante de la actuación de sus representantes; que exija cuentas 

de los órganos de gobierno; que demande la generación y la difusión de la 

información que sirve de sustento para la toma de decisiones; en suma, que 

se apropie del espacio público. (ENCCÍVICA, 2016, p. 93) 

El Informe País sobre la Calidad de la Ciudanía en México 2015, señala que, 

más allá del reto del diseño institucional que dé forma a un sistema 

democrático, éste no puede funcionar de manera correcta y sustantiva si no 

cuenta con una ciudadanía interesada, participativa y que pueda ejercer 

- de manera real sus derechos. 
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Como bien lo enmarca la ENCCÍVICA la información es fundamental [para 

la democracia] ... ya que ésta "puede considerarse teóricamente como 

prerrequisito o una consecuencia de la participación, o bien, como el 

ejercicio autónomo de un derecho". Así que es fundamental que quien 

participe esté informado de los asuntos públicos, para tener una 

participación con conocimiento y responsabilidad. 

Es por ello que a través de esta línea de acción se pretende generar y 

divulgar información para fomentar la participación de la sociedad en los 

asuntos públicos, a través de infografías, estudios, encuestas y espacios 

virtuales. 

4.1 INFOGRAFÍAS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN MATERIA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

La transparencia de las instituciones es de vital importancia para recuperar 

la confianza de nuestra sociedad. 

A través de esta actividad se propone la elaboración y divulgación de 

infografías trimestrales con lenguaje sencillo, visual y didáctico, por medio de 

las cuales se comunique a la sociedad las principales actividades realizadas 

en materia de participación ciudadana. 

La difusión de las infografías que se generen se hará a través de las redes~ / 

sociales en esta institución con el apoyo de la Coordinación de ~ 

Comunicación Social, con la finalidad de que un mayor número de 

ciudadanas y ciudadanos estén informados y conozcan el quehacer de este 

organismo electoral, y con ello fomentar la confianza y el afecto de la 

ciudadanía por la democracia y sus instituciones. 
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Parte de los instrumentos que sustentan una democracia son la constante 

generación, difusión y publicación de información. Como lo señala Manuel 

Castells, la información es parte integral de toda actividad humana y "ha 

sido fundamental en todas las sociedades". (Castells, 1996, p. 56) 

La información se convierte en el principal insumo del conocimiento, el cual, 

a su vez, se convierte en fuente de la primera. Es tal la importancia de la 

información que algunos la consideran el petróleo del siglo XXI". (ENCCÍVICA, 

2016, p. 97). 

POBLACIÓN OBJETIVO: 

• Población en general a través de redes sociales. 

META: 

16 infografías (4 al año: 1 por trimestre). 

ALINEACIÓN CON LA ENCCÍVICA: 

Componente. 

1 . La importancia de la información pública 

Eje. 

Verdad. 

Línea. 

3. Apropiación del derecho a saber. 
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4.2 ESTUDIO SOBRE EL NIVEL DE PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS 

ELECTORALES 2018-2019 Y 2020-2021. 

Como lo cita el Índice de Calidad de Vida Municipal, reporte 2015, del INE; 

"La participación política es una conducta compleja; las y los ciudadanos 

toman sus decisiones no solamente a partir de sus condiciones naturales de 

edad o sexo, sino también a partir de su entorno, el cual suele estar marcado 

por diversos factores económicos, sociales y geográficos" . (p. 2) 

Es relevante entender el comportamiento de la población en los ejercicios 

democráticos, y con estos resultados diseñar programas de atención 

focalizados a los diversos sectores y estratos de la población para incidir en 

su participación. 

A través de esta actividad se tiene contemplado realizar estudios sobre el 

nivel de la participación en los procesos electorales locales de 2018-2019 y 

2020-2021 a nivel de distrito electoral local; considerando los datos del último 

Censo de Población y Vivienda del INEGI. 

Estos estudios permitirán a la ciudadanía, así como a investigadores e 

instituciones interesadas en la materia, conocer el comportamiento de cada 

distrito electoral local, a través del análisis de las variables electoral y 

sociodemográficas. 

POBLACIÓN OBJETIVO: 

• Población en general. 

META: 

2 estudios ( l por proceso electoral local: 2018-2019 y 2020-2021) . 
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ALINEACIÓN CON LA ENCCÍVICA: 

Componentes. 

1. La importancia de la información pública. 

7. Participación ciudadana como empoderamiento social. 

Eje. 

Verdad 

Línea. 

1 . Generación de conocimiento e información para el ejercicio de 

ciudadanía. 

4.3 ENCUESTAS PRESENCIALES Y /0 EN LÍNEA SOBRE TEMAS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

A través de la implementación de esta herramienta se pretende reunir 

información que nos sea útil para conocer la percepción de la ciudadanía 

particularmente de la juventud en temas de participación ciudadana, y con 

ello, enfocar los programas de atención para acercar el conocimiento y 

fomentar la participación en los ejercicios democráticos en el Estado. 

Para la construcción del diseño y determinar su aplicación presencial y/o en 

línea, así como el tamaño de la muestra se buscará el apoyo de instituciones 

expertas en el tema. 

POBLACIÓN OBJETIVO: 

• Jóvenes de 18 a 34 años. ' 
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META: 

4 encuestas en el Estado (1 por año: 2020-2023) . 

ALINEACIÓN CON LA ENCCÍVICA: 

Componente. 

7. Participación ciudadana como empoderamiento social. 

Eje. 

Verdad 

Líneo. 

1. Generación de conocimiento e información para el ejercicio de 

ciudadanía. 

4.4 AULA VIRTUAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

A través de esta plataforma digita l, se dispondrán diversas herramientas que 

faciliten el desarrollo de los procesos de enseñanza aprendizaje, se busca 

tener un mayor a lcance en la formación de docentes de preparatoria y 

universidad, así como de la ciudadanía en general mediante diversas 

temáticas que aborden la materia de instrumentos de participación 

ciudadana y fomenten el conocimiento y la participación de la ciudadanía A . 
a través del voto. ,,)i\ 

Con el apoyo del área de informática de esta institución, se diseñará y 

dispondrá un espacio educativo en el portal del IEEBC que contenga .....-.~ 

herramientas informáticas que posibiliten la interacción didáctica de manera 
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que, se puedan leer documentos, realizar ejercicios, y a su vez permita la 

evaluación y emisión de la constancia correspondiente. 

POBLACIÓN OBJETIVO: 

• Docentes de preparatoria y universidad. 

• Estudiantes de preparatoria y universidad. 

• Población en general. 

META: 

Aula virtual. 

4.5 JUEGOS INTERACTIVOS 

Con el propósito de fomentar el interés en el ejercicio del voto y de los 

instrumentos de participación ciudadana principalmente en la comunidad 

estudiantil de preparatoria y universidad, se prevé disponer en el portal de 

esta Institución, diversos juegos interactivos para que de una manera 

didáctica y dinámica conozcan y se interesen en las formas de participación 

ciudadana. 

Se prevé desarrollar juegos interactivos tales como sopa de letras, 

crucigramas, maratón del saber, entre otros, con la finalidad de 

implementarlos durante el periodo que abarca el programa. 

POBLACIÓN OBJETIVO: 

• Estudiantes de preparatoria y universidad. 

• Población en general. 
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META: 

Juegos interactivos. 

ALINEACIÓN CON LA ENCCÍVICA: 

Componentes: 

7. Participación ciudadana como empoderamiento social. 

Eje: 

Verdad 

Línea: 

1 . Generación de conocimiento e información para el ejercicio de 

ciudadanía. 

~ 
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6. EJE TRANSVERSAL "COLABORACIÓN CON OPLES" 

Los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLES) somos corresponsables 

de promover y fomentar la cultura cívica y participación ciudadana desde 

la infancia, adolescencia, juventud y ciudadanía, de ahí la importancia de 

este Eje para establecer esfuerzos interinstitucionales. 

Parte de nuestras acciones esenciales radican en fortalecer la participación 

de la juventud, toda vez que este sector de la población de acuerdo a la 

lista nominal ocupa cerca del 403, y a su vez es el grupo que menos 

participación reporta, por ello es de gran relevancia sensibilizarlos, 

informarlos, capacitarlos y motivarlos a ejercer su derecho y obligación 

constitucional de votar, para que adquieran conocimientos y competencias 

para apropiarse del espacio público. 

A través de esta colaboración se buscará compartir los diversos materiales 

didácticos para mejorar la pedagogía pública, así como establecer la 

participación conjunta en actividades y espacios relevantes para fortalecer 

la cultura política democrática, y de manera particular en aquellas que 

estimulen la inclusión y el empoderamiento de la juventud. 

~ 
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6. CONCENTRADO DEL PROGRAMA 

Proyecto 
Estratégico 1 

Línea de 
Acción 

.,, 1 
G> ,, 

1 o ,, 
> = 1 
u 
e( 1 

FORTALECER LA CONCIENCIA CÍVICA PARA UNA "BUENA CIUDADANÍA" 

Promoción de la cultura cívica en entornos escolares y en espacios de divulgación para 
la construcción de ciudadanía. 

1.1 Sesiones en materia de educación cívica. 
-
1.2 Elecciones escolares. 
-
1.3 Diálogos Juveniles "Por una Cultura Cívica". 
-
1.4 Teatro Guiñol. 

1.5 Niña o niño Gobernador del Estado y Funcionarios por un Día. 

1.6 Sesión p ública del Consejo General Electoral Infantil. 

1.7 Programas vocacionales en bibliotecas y centros recreativos. 
-

1.8 Entornos virtuales de aprendizaje. 

Año de Ejecución 

2020 2021 2022 2023 
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1.8.1 Capacitación o docentes y replicadores en materia de educación cívica. 

1.8.2 Juegos virtuales educ a tivos infantiles. 
1 

Línea de 
Acción 

<f/ 

2 1 Fomento de la cultura cívica y formación de ciudadanía. 

2.1 

; 12.2 ,, 
o 
:2 1 2.3 
~ 
~ 1 2.4 

2.5 

Ciclo de conversotorios en el morco del "Día Internacional de lo Democracia". 

Brigadas paro lo promoción de la culturo cívica "Ferias del Libro". 

Gestión y seguimiento a los convenios de colaboración con 
educativos. 
Ceremonias cívicas. 

a~~ 

Coadyuvar en actividades en materia de educación cívico, emanadas por el INE. 
en el morco de la ENCCÍVICA. 

M ~ X 

¡ _, ¡ ,;: ·~\,r~ • .... 
~ . '. 

--
1 

t~ .... · ':,. 
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Uneade 
Acción 

Uneade 
Acción 

Uneade 
Acción 

; 1.1 Conferencias y sesiones de información sobre instrumentos de participación ciudadana. ,, 
.g 1.2 Ejercicios prácticos de participación en centros educativos. * 
~ 1.3 Laboratorios de iniciativas ciudadanas. -~ 1.4 Concurso de ensayos sobre la importancia de los instrumentos de participación ciudadana. 

2 1 Difusión y promoción del ejercicio de derechos polfflco electorales 

; 2.1 Módulos en espacios públicos para promover el ejercicio de derechos político-electorales. ,, 
.g 2.2 Conferencias y sesiones de información para la promoción del voto. 
> 2.3 Concurso para la promoción del voto dirigido a la juventud en el Estado. -~ 2.4 Concurso de memorias de experiencias de funcionarias y funcionarios de mesas directivas de casilla. 

3 1 Generación de· espacios para el ejercicio del dlólogo democrótlco 

: ~3. 1 -g 3.2 ,, 
> 3.3 

Foros sobre instrumentos de participación ciudadana. 

Mesa de análisis y debate sobre temas de participación ciudadana. 

Chat Conéctate. 
:¡:: 
u 
e( 3.4 1 Grupos de enfoque para la promoción del voto dirigido a grupos en condiciones de vulnerabilidad. 

3.5 1 Conversatorios diriaidos a la juventud para promover el voto. 

4 
Generación y divulgación de información para fomentar la participación ciudadana en los asuntos 
públicos 

lnfografías de las actividades realizas en materia de participación ciudadana. 

·m G> 
,, 4.2 

~ 4.3 
ü 4.4 
e( 4.5 

Estudio sobre el nivel de participación en los procesos electorales 2018-2019 y 2020-2021. 

Encuestas presenciales y/o en línea sobre temas de participación ciudadana. 
Aula Virtual de Participación Ciudadana 
Juegos interactivos 

•Proyec to nuevo poro programo 2020-2023 (SJ 

~# ~ X 
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7. NUMERALIAS 

PROYECTO ESTRATÉGICO 1 FORTALECER LA CONCIENCIA CÍVICA PARA UNA "BUENA CIUDADANÍA" 

Actividades y Estimado de Atención de Personas 2020-2023 

1.1 Sesiones en materia de educación cívica 200 14,000 200 14,000 200 

1.2 Elecciones escolares. 50 14,000 50 14,000 50 

1.3 Diálogos Juveniles "Por una Cultura Cívica". 5 75 5 75 5 

1.4 Teatro Guiñol. 5 100 5 

1.5 Niña o Niño Gobernador del Estado y Funcionarios por un Día . 1 70 1 70 1 

1.6 Sesión Pública del Consejo General Electoral Infantil. 1 15 1 15 1 

1.7 Programas vacacionales en bibliotecas y centros recreativos. 10 600 10 600 10 

1.8 Entornos Virtuales de Aprendizaje 1 

1.8.1 Capac itación a docentes en materia de educación cívica. 1 40 1 

1.8.2 Juegos virtuales educativos infantiles. 

2
.
1 1 

Ciclo de c _onversatorios en el marco del Día Internacional de la 
1 Democracia. 

2 1 100 1 2 1 100 1 2 

2.2 1 Brigadas para la promoción de la cultura cívica "Ferias del Libro" . 1 2 1 2,000 1 2 1 2,000 1 2 

2 3 1 
Gestión y seguimiento a los convenios de colaboración con 

· Instituciones Educativas. 
4 1 1 4 1 1 4 

2.4 Ceremonias cívicas. 2 2 2 

2.5 Seguimiento a las actividades en materia de educación cívica, 
emanadas del INE, en el marco de la ENCCÍVICA. 

Total 1 277 130,860 1 284 131,000 1 283 

~ ~ ~ Á 

14,000 200 14,000 800 56,000 

14,000 50 14,000 200 56,000 

75 5 75 20 300 

100 5 100 15 300 

70 1 70 4 280 

15 1 15 4 60 

600 10 600 40 2,400 

1 

40 1 40 3 1 120 

1 100 1 2 1 100 1 8 1 400 

1 2,000 1 2 1 2,000 1 8 1 8,000 

1 1 4 1 1 16 

2 8 

131 ,000 1 283 131 ,000 l 1.121 l 123,860 
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NUMERALIA PROYECTO ESTRATÉGICO 1 FORTALECER LA CONCIENCIA CÍVICA PARA UNA "BUENA CIUDADANÍA" 
Estimado de atención de personas proyectado 2020 - 2023 

1.1 Sesiones en materia de educación cívica 10,500 3,500 10,500 3,500 10,500 3,500 10,500 3,500 42,000 14,000 

1.2 Elecciones escolares. 10,500 3,500 10,500 3,500 10,500 3,500 10,500 3,500 42,000 14,000 

1.3 Diálogos Juveniles "Por una Cultura Cívica". 45 30 45 30 45 30 45 30 180 120 

1.4 Teatro Guiñol. 60 40 60 40 60 40 240 160 

1.5 1 
Niña o N_iño Gobernador del Estado y Funcionarios 

orun D1a. 
70 70 70 70 280 

1.6 1 Sesión Pública del Consejo General Electoral Infantil. 1 15 1 1 15 1 1 15 1 1 15 1 1 60 1 

1.7 1 
Progra~as vacacionales en bibliotecas y centros I 
recreativos. 

450 1 150 1 450 1 150 1 450 1 150 1 450 1 150 1 1,800 1 600 

1.8 1 Entornos Virtuales de Aprendizaje 1 1 1 1 

1.8.1 1 
Capaci~c:ició~ . a docentes en materia del 

1 1 20 1 20 1 20 1 20 1 20 1 20 1 60 1 60 educac1on c1v1ca. 

1.8.2 1 Juegos virtuales educativos infantiles. 

2 1 1 
Ciclo de Conversatorios en el marco del Día 

1 · Internacional de la Democracia. 
100 1 100 1 100 1 100 1 400 

1 

1 

1 

1 

2 2 1 Brigadas para la promoción de la cultura cívica 1 1 000 1 1 000 1 1 000 1 1 000 1 1 000 1 1 000 1 1 000 1 1 000 1 4 000 1 4 000 1 
· "Ferias del Libro". • • ' ' ' ' • • • • 

2 3 1 
Gestión y seguimiento a los convenios 

· colaboración con Instituciones Educativas. 
de

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

2.4 1 Ceremonias cívicas. 
1 

2 
1 1 

2 
1 1 

2 
1 1 

2 
1 1 

8 
1 1 

Seguimiento a las ac tividades en materia de 
2.5 1 educación cívica, emanadas del INE. en el marco 

de la ENCCÍVICA. 

56,000 

56,000 

300 

300 

280 

60 

2,400 

120 

400 

8,000 

16 

8 

Total 122,6801 8,180 l 22,760 1 8,240 l 22,760 1 8,240 l 22,760 1 8,240 l 90,960 l 32,900 1 123,860 
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1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

3.5 

4.1 

4.2 

4.3 

4.4 

4.5 

\ 

PROYECTO ESTRATÉGICO 2 "EMPODERAMIENTO SOCIAL Y EJERCICIO DE DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES" 
Actividades y Estimado de Atención de Personas 2020-2023 

1 Conferencias y sesiones de información sobre instrumentos de participación ciudadano. 95 2,486 160 3,978 157 3,896 138 3,375 
1 Ejercicios prócticos de participación en centros educativos. • 6 2,400 6 2,400 8 3,200 6 2,400 

1 Laboratorios de iniciativos c iudadanos. • 1 10 1 10 1 10 
1 Concurso de ensayos sobre lo importancia de los instrumentos de participación ciudadano.• 1 50 
1 Módulos en espacios públicos poro promover el ejercicio de derechos político electorales. 6 12 12 12 

1 Conferencias y sesiones de información poro lo promoción del voto. 114 3,015 153 3,794 157 3,896 157 3,905 

1 Concurso poro lo promoción del voto dirigido o lo juventud en el Estado. 1 60 1 60 

1 
Concurso de memorias de experiencias de funcionarios y funcionarios de mesas directivos de 
cosilla . 1 60 

1 Foros sobre instrumentos de participación ciudadano. 5 250 5 250 
1 Meso de onólisis y debate sobre ternos de participación ciudadano. 5 25 5 25 5 25 5 25 
1 Chot Conéctote. 4 100 4 100 4 100 4 100 

1 
Grupos de enfoque poro lo promoción del voto dirigido o grupos en condiciones de 
vulnerabilidad. • 2 40 2 40 2 40 2 40 

1 Conversotorios d irigidos o lo juventud poro promover el voto. 3 180 3 180 3 180 
1 lnfogrofíos de los actividades realizados en materia de participación ciudadano. • 4 4 4 4 
1 Estudio sobre el nivel de participación en los procesos electorales 2018-2019 y 2020-2021. 1 1 

1 Encuestas presenciales y/o en líneo sobre ternos de participación ciudadano. 1 1 1 
Aula Virtual de Participación Ciudadano. • 

Juegos interactivos. • 

550 13,735 

26 10,400 

3 30 

1 50 

42 

581 14,610 

2 120 

1 60 

10 500 

20 100 

16 400 

8 160 

9 540 

16 

2 

3 

Total 1 246 18,556 1 352 l 10,587 1 358 l 11 ,467 1 334 l 10,095 11,290 140,705 

•Proyecto nuevo poro programo 2020-2023 (7) 
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NUMERALIA PROYECTO ESTRATÉGICO 2 "EMPODERAMIENTO SOCIAL Y EJERCICIO DE DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES" 

Estimado de atención de personas proyectado 2020 - 2023 

1,200 1 1,200 1 1,200 1,200 1,600 1,600 1,200 1,200 5,200 5,200 10,400 

1 
5 5 5 5 5 5 15 15 30 

Concurso de ensayos sobre la importancia de los instrumentos de ¡ 
::>articipación ciudadana.• 1 1 25 25 25 25 50 
Módulos en espacios púbücos para promover el ejercicio de derechos 

olítico electorales. 

2.2 1 Conferencias y sesiones de información para la promoción del voto. 1,598 1,417 2,029 1,765 2,081 1,815 2,089 1,816 7,797 6,813 14,610 
2.3 1 Concurso para la promoción del voto dirigido a la juventud en el Estado. 30 30 30 30 60 60 120 
2 4 1 

Concurso de memorias de experiencias de funcionarias y funcionarios de 
· mesas directivas de casilla. 30 30 30 30 60 

3.1 1 Foros sobre instrumentos de participación ciudadana. 150 100 150 100 300 200 500 
3.2 1 Mesa de análisis y debate sobre temas de participación ciudadana. 15 10 15 10 15 10 15 10 60 40 100 
3.3 1 Chal Conéctate. 100 100 100 100 400 o 400 
3 4 1 

Grupos de enfoque para la promoción del voto dirigido a grupos en 
· condiciones de vulnerabilidad. • 20 20 20 20 20 20 20 20 80 80 160 

3.5 1 Conversatorios dirigidos a la juventud para promover el voto. 120 60 120 60 120 60 360 180 540 
4 1 11nfografías de las actividades realizadas en materia de participación 
· ciudadana. • 

4 2 I Estudio sobre el nivel de participación en los procesos electorales 2018-
. 2019 }'. 2020-2021. 

4.
3 

I E~cuestas presenciales y/o en línea sobre temas de participación 
ciudadana. 

4.4 Aula Virtual de Participación Ciudadana. • 

4.4.1 Juegos interactivos.• 

Tolol 4,548 4,008 5,647 4,940 6,077 5,390 5,384 4,711 21 ,656 19,049 40,705 
• Proyecto nuevo para programa 2020-2023 (7) 

~ ~ 
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